RES. 646/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008363, Ent. N° 267/17)


VISTO: el Oficio Nº  18/17 de fecha 10.01.17 remitido por el Intendente de Salto, relacionado con la reiteración del gasto derivado del contrato de Fideicomiso Financiero Daymán; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución 195 de fecha 26.09.16., se dispuso constituir un fideicomiso financiero a fin de obtener fondos por un monto de hasta UI 330:000.000 a través de la emisión de títulos de deuda de oferta pública por el mismo monto y cediendo flujos de cobranzas de SUCIVE y de las redes de cobranza descentralizada por los ingresos no vehiculares en la cantidad suficiente para su repago y gasto de fideicomiso en un plazo de 15 días; 
 2) que por Resolución Nº 4580/16 de fecha 28.12.16 este Tribunal resolvió observar el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que en la oportunidad el Intendente de Salto reiteró el gasto por Resolución del Intendente Nº 05/17 de fecha 10.01.17, la que se fundamenta en que una de las finalidades del Fideicomiso Financiero es el pago de estos proveedores, no fue posible obtener en forma previa el informe del Tribunal de Cuentas, por lo que no se cumplió con remitir el proyecto de contrato antes de su suscripción; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;                                  
2) que la fundamentación de la Administración atienden a razones de oportunidad y conveniencia, por lo que se mantiene incambiada la circunstancia de índole legal que ameritó la observación de fecha  28.12.16;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Mantener la observación del gasto formulada en sesión de fecha 28.12.16.;
1. Dar cuenta  a la Junta Departamental de Salto; y
1. Comunicar a la Intendencia de Salto.





[bookmark: _GoBack]cr
